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 Estimado Colegiado:  

 

Transcurridos estos primeros meses desde la entrada en vigor de los 

acuerdos adoptados en la Comisión Regional de Farmacia celebrada el 18 

de julio de 2018, en relación con los porcentajes mensuales mínimos de 

facturación que deben realizar las farmacias a las que se les está 

aplicando el índice corrector de los márgenes , una vez revisada la 

evolución del primer cuatrimestre (septiembre-diciembre), se hace 

necesario el envío de algunas aclaraciones sobre la aplicación de estos 

acuerdos, para que sean tenidos en cuenta por las farmacias que tengan 

concedido el índice corrector:  

 

 Para el cálculo del 90% de recetas facturadas en el mismo mes de 

su dispensación, se tendrá en cuenta el total de recetas facturadas, 

independientemente del mes de dispensación.  

Ejemplo:  

Total recetas facturadas en el mes X: 1.280  

Recetas facturadas y dispensadas en el mismo mes X: 890  

% Recetas dispensadas en el mes de facturación = 890/1.280 = 69,53%  

 

 La penalización por el incumplimiento de este 90 %, en uno o más 

meses del cuatrimestre, supondrá la pérdida del Índice Corrector 

correspondiente al cuatrimestre completo.  

 

Esta interpretación será la que se aplique desde la facturación del mes de 

mayo de 2019.  

 

No dudes en contactar con el Colegio si necesitas alguna aclaración.  

Recibe un cordial saludo. 
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